                          PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 101/2013

VISTO: la difícil situación por la que está pasando el tránsito en la ciudad de 25 de mayo y,
CONSIDERANDO: 
Que, la señalización nunca es mucha en cuestión de prevención,
Que, muchos de los conductores no saben, al llegar a una esquina quien tiene la prioridad de paso,
Que, la colocación de carteles con la leyenda “PARE” colaboraría en el ordenamiento del tránsito, tanto en las calles del centro de la ciudad como en las de la periferia.
Por todo ello, el Bloque del Partido Federal presenta al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 de Mayo, el siguiente proyecto de 
RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Véase la posibilidad de colocar señales con la leyenda “PARE” en los cruces de calles, sobre la arteria que debe respetar el paso.
ARTÍCULO 2º: Conjuntamente con esta medida, considérese la difusión y concientización a través de los medios de comunicación local y téngase en cuenta la posibilidad de difusión en los establecimientos educativos.
ARTICULO 3º: Contémplese también, la oportunidad de incluir la temática del tránsito en el exitoso programa “Jugate” que realizan los estudiantes en su semana.
ARTÍCULO 4º: De forma.
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